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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALfADOR
7. TNE R TE DEL COWnÉ pV¡tUeIrOR DEL LL"A,LTADO A LDICN rf 7s/2O24 cjON rD r't" 452837

. SERWCIO DE ACONDICTONA,ITE¡{TO DE VARIAS ARE,AS . CO' TR?T?IC,4B¡ER?I)
a) lNlBBDUeclo,ü

I. En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los 05 días del mes de SETIEMBRE det año
dos mil VEINTICUATRO, siendo las l1:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los
Miembros del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. No 5/2024 de fecha O2 de
Enero de 2024: efiite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco
del llamado a LICITACION DE IIE¡,IOR CUANTIA 79/2O24: CON ID N" 452437- SDRWCIO DE
ACONDICIONAMIENTO DE YARIáS AREÁS - CO fTRá?o ABIERTO. de acuerdo a las
especilicaciones y demás documentaciones inherentes al presente procedimiento.

b) ANTECEDENTES

a) PAC N': 452831
b) DisponibilidadPresupue staria -Gs. 215.000.000. (Guaranies Doscientos Ouince Millonesl

EQNDOS PROPIOS
Fecha de Publicación el SICP: 19/Oa/2O24.-
Sistema de Adjudicación: Por el total.-
Capacidad Financiera: no aplica.
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Cont¡ato ABIERrO por montos
Monto referenciales por el total: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).
Adendas: --
Resolución l.M. N' 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por la cual designa miembros
del comité evaluador a los siguientes representaltes; Un representante de la Dirección de
Administración y Fina¡zas, Un representante de la Dirección de Asuntos Juridicos, Un
representante de [a Dirección solicitante a objeto de realizar La evaluación pertinente.

Moñto Máxirno 2lS.OOO.OOO

Este comité evaluador procederá a verifcar el tegajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
Ar¡. 57.- Aclaración de ofertas - del Decreto Reslunenlario No 9823/2023:
Con el objeto de.facilitar el proceso de revisión. evdluución. conqaración y lrosterior calificaciórr
de ofenas. el Conité de Evaluación solicitará a los oferentes. aclaraciones respecto de sus oferfos.
dichas solici¡udes y las respuestas de los oferentes se reLtlizarún
.4 lo.s efectos tle confrnar la infonnaciórl o docunrcnfa(ión suninistrada por el oferente, el Co it¿
de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier -fitente pública o privada de infornnción.-
No se solicitarú. ofrecerú, ni permitirá ningunq nrcdirtcoción a los precios ni a la sustctnciu de la
oferla. excepto para confirnor la corrección de errores arittnéticos.
At!. 58.- t-^onlbr»ticlad de lu oferta con el Plieso cle bases v ct¡ndiciones - del Decrefo
Resla¡nentdrio N" 982 i2023

c)
d)
e)

0
c)
h)
0
i)

J
La deterntinuciótt por parte de la Convocunte de si uttu oferta se ajusta al Pliego de bases ¡'
cottdiciones, se basará xtlamente en el confenido de lo propia oferta-
L'nu oferla se ajusta s slancialmente ul Pliego de bases y ct»tdiciones cuanclo concuercla cut
todos los lérminos. condiciones !- especificaciones de los rnismos. sin desvisción, rese¡va a
omisiones que:

) ¿tec¡e et atcance v tu especificudos en el
Pliego de bascs t, condiciones: o

b) Linite. en discreoancia con lo establec'kt en el Pliepo cle bases v condiciones.
los derech (,5 de h Conyocante o las o ones del oferente emanadas del conttalo ;o
c)

do a los demús o tetrtes c
¿,§ 'conliciott

..{
¡t

nllfi de
ct)tt rudos

cu nÍo
usl t

Monto MiniEo:107.5OO.OOO

D€ rcdificarse, ofectffía lu comDetenci( en iquolfurd de cond¡ciones

i
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALfADOR
Toda o flo oue se iuste ustanci0lmenle de bases condiciones será,ro § t' redtozada
oo¡ la Convocante. No oodrán subsanarse defic ncias oora loprar la aceotación de Iate
oferf.
ArL 59.- Documentos sustanciales del Decrcto Regl rrentario N" 9823/23;
Serán considerados documentos de cqrácler sustancidl:
a. El fo¡muls¡io de oferla v lo lista de o¡ecios. debidqmente llenados ¡'.lirmados:
b. La goranlía de mantenimiento de olerta debi¡lamente extendida:
c. Los doatmenlos que acrediten la existencia del Oferente:
tl. Los documentos que demuestren las.facultodes del.firmante de lo oferta, para compromefer al oferenfe;
e. Los docunentos que la Dirección Nacional de Contataciones Públicas (DNCP), tlisponga como
susfanciales en los pliegos estándar o reglqmentociones.
1 oRe qmentqrio Na 9823i23
Disc¡¡nformidades, errores )) omisiones - Siempre ¡' ¡\¡qn¿lo und oferta se aiuste suslancislffi

de bases v condiciones. el Comité de Evoluqción, requerirá que aolquier disconformidad u omisión que no
consf¡luyq una desviación signiJicatita, se subsane en cuanto a la inJbrmación o documentqción que permito
al Comité de Evaluación realizar lq cqlificación de la oferta.-
Art" 55 del Decreto R entario N" 9823/23

Para {ectos de wqluqr lus ofertas recibidas de una nanero eficiente, la Convocdnte evaluará las ofertus
presentqdqs según el sistemq utilizodo:

q) Sislemq de presenlación de ofertas en sobre único, preferenlemente:

l. Se verificaró el cumpl¡miento de cado oferta respecto al s ninislro de la docunenlación básicq de
cardcler sttstqncial, eliminándose aquellas que no cumplon con el sumin¡slro de dicha
docunrcnloc¡ón- t, oue menlación sefi ilsotisfoclt riu

2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numetal que unlecede, de confbrmidad al sistema de
adjudicación adoptado, serdn ogrupodas en ¡¡rden rutmérict¡ de menor a mqor, luego de hober
efectuado las correcciones qr¡tméticqs que hr4,on sido necesarias ¡' habiéndose qpl¡cado los
mdrgenes de preferencia cuondo corresponda.

3. Se selecciona¡d D¡ovisoiamente q la oferta con el menor orecio, ls que serd snslizods en delqlle
Daru verificsr su cumDlimienlo co oÍros reauisilos de la lidlación loles como esDecifitaciones
lécnicas, plazos de entregd, csDacidad Íinsncieru t,técnicq Daru cumDlir el controlo.

4. Si tlicho oferta ctmple con todos estos requerimientos, serd declqradq como la oferta evaluada
como la mós bqjo y propuesta para la adjudicac¡ón.

5. En caso de no serlo, se procederd a rechozar dichq oferta y se contínudrd la evqluación con la
segunda mas baja en precio, según los parámefros indicados precedentemente, y así
sucesivdmenfe

Arr. 58.- itPrio llP n¿; ¡lim" ión. del Decrett¡ R menturio N" 9823i2023
Atendiendo u lo disp es¡o en la Let', la adjudicación deberú recaer en el oferente ctya ole a:

q. Cumpla con las condiciones legales ), técn¡cus eslipuhdss en el PIM;
b. Tenga las calificocíones y la capacidad necesarias paro e¡ea qr el contrato.
c. Presenle el Drccio evaluqdo como el mús bakt

cl PRESENTACION Y ACTO DE APERnJRA DE SOBRES

En la ciudad de Luque, República del Paraguay, a los 3() DfA§ DEL MES DE agosto del año doE
mil veirtlcuat¡o. sie¡¡do las 8:3O horss, se hallan reunidos en la Olicina de la Unidad Operativa
de Contratación, por una parte, los funciona¡ios de la U¡idad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los efectos de dar apertura a los Sobres correspondientes a la LMC,\ .\"
19/2024 CON ID i\" 152E31 - SERYICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE VARIAS AREAS -
CONTL4TO ABIERTO, Comunicada a la DNCP, a los efectos de dejar senrado de acuerdo al
procedimiento preüsto en el Art' 5O "Acto de apertura" del decreto reglamentario 9823/23 y

cordantes, siempre que éste último esté debidamente justificado se presentaron los siguientes
ofe te§

\
L

no constata una observación durarite el acto de apertura

eI LIEGADA TARDIA DE OFERENTES
comité de evaluación verifica que se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde ni

que se hubiese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, pe
de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura.

d, oBsER vA cro.rvEs Erv DL ACTO DE APERTURA

I

§a §o

L

rfectamente deberia

\

lt

t

I
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(rferl¡r ¡¡o :rbicrl¡r\:

, l lt\l lx,\l\Rll\ ltRlll/lll ll\\'. : .,r.,'1,

7.7 á¡IA¿IS,IS Y yERIFICACION DE LA DOCT]LIENTAC'O)V SUS TANCIAL

()Lrt
d.¡11...!t.

flro¡¿e

D.a¡¡aatc q¡a ¡.ar{t¡ h
ldada.¿ ! ¡,

.rlñxrl¡.lóa il.l f.aarlr
d.b#¡

rfu.dr d. l¡ C.ía¡ Gtsi,¡\
{ül,o lol¡l & l¡ cfart¡: l.}¡0

Tf. d. C..¡tú: DECI ARA( lO\ rLlADA

2.1 PRECIOS DE ¿AS O¡.ERTáS, ORDENADAS DE MENOR A V TAYOR - Art" 63 - o¡¿f1'to 2 del
Decreto Resldñentq.rio N' 9423/23 :
El colmlté ptocedle¡do con el t¡cto de eltoÍrtr¡cló¡r cu¡¡ole lo estdblecld.o refe¡ente al Art' 63 -

l. .Las oferlas que cumDlan con lo señalado en el numerol oue ntecede, de conformidad
al islen 0 de§ otliu¿limciótt adontudo. serán a ¡las en orden numé¡ico de menor u

maror. lueso ¡le habe¡ efectuotlo las correcciones urifmélicas aue hatwn sitlo necesurius

I {.r

io
29.
Q¿T
ooo
AIi

t

t

z6€
r¡IEo
2a);.i=; Aé
a,
AF. E

OFERE¡ÍTES

xomo
TOTAL
OFER'ADO +
rya lcsl
VER¡E¡CADO

ApL¡cac¡ó¡ DEL UARGEII Dr pRBFERtrctA DEL (4o7") -
Ly x" 4ss8/20ll

MONÍO DEL UABGEN ICSI IIOIÍTO FftIAL DE
COIIIPARACIOX E¡¡ G§..

1 ¡

POR SYSITEM

a«x,2079- 1 r.290

t habiéndose aolica¿o los mársenes de o refe ¡e n cia c uotttlo corresoo nda
Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la L€]' N' 4558/20 f 1 "Que
establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.-
Según ve¡ificcción realiz¡da e¡ 1¡ ve[tara de coasultas habiütadc por Ia Direcció¡ Geleral
del SkteEa de vetrt¡¡illa úllca de Drportación IVUE), aroja el slgu¡ente resultsdo.- eE este
ceao no scra aecesario tra apücacióa dcl Bargen en cueation ¡ra que es el u¡ico ofctelte
participarte, por e¡de ¡o habra caEblo de posic¡o¡amlerto de mas ofere¡tes.
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de
Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado
de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. A ñn de acogerse al beneficio, el certiiicado
debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de apertura de ofertas;

3.I ÁJ{á¿IS,S y VERITICACION DE DOCUMENTACIO¡VES FORildA¿ES - Art' 55 - e'¿f1'to 3 del
Decreto Real(I,aae¡tat'7o N' 9823/2023

El cornité procediendo co'r el d,cto de eoahtación cúrnole ,o establccído referente al Art' 55 -

n delalle poro veriJicar su cumplimiento con otros requisitos de la licitdc n lales con 0
esoecificuciones técnicas. pktzt¡s de entrega.

§9
do cumplir el cont rto (r\

,rcteru ntcu

7.2 PRE§,EñrnADA que floura en el o.cto de qpe?tur(r - A,.t' 59 -del Dec¡eto
Reolamentarlo N" 9 823 /2 3 :

El comité procedlendo con el (¡cto de evaluq,cíón cumole lo establecldo referente al Art" 63 -
ou tp 2 del Decreto Reolo,',¿entarlo ¡f 9823/2023:

punto 2 d.el Decreto Reqlamentq.r¡o N' 9823/23:

\
punto 3 d.el Decteto Reolamentario N" 9823/2023:

\ )(,r\ Se seleccionará provisorion ente o lo oferf( con 9!_L191!!!J2!95-!9, la que será onolizotltt
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALfADOR
POSICIONAMIENTO EMPRESA OFERENTE MONTO OTERTADO

1 POR SYSTEM COI{ RUC ¡{"
80092079-1

Gs. 1 .29o

POR SYS?Ellf CON RUC ¡,r AOO92O79-1

1. Formulario de Oferta f) anmple

[El formulaio de oferia g lista de precios,
generados eledrónicamente a traués del SICP,

deben ser completados g firmados por el
*!er!e.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (")

3. Certificado de Cumplimiento con la
Seguridad Social (**)

Certificado de Produdo A Empleo Nacional,
emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certifcado de cumplimiento tributaio. "*

6. Patente comercial del municipio en donde
esté asentado el establecimiento principal
ae!9fere1te,[")

7. Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de

co¡formidad con el formulario eslándar - Sección

Formularios (**)

anmple

cample

4 NO a.tmple

anmple

cumple

CT]MPLE,

Capacidad Leqal

A los efectos de la verificación de la existencia
de proh¡bic¡ones o l¡mitaciones contenidas en los
incisos a) y b). m) y n) del artículo 40 de la Ley

N" 2051/03, modificado por Ley N" 6716/2021, el

comité de evaluac¡ón realizará el s¡gu¡ente

análisis:
8. Capacidad financiera

Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo
corriente Deberá ser igual o mayor que I. en
promedio. en los 2 Írltimos años (202112022)

b. Endeudamiento: pasivo total / actil'o total No
deberá ser mayor a 0.80 en plornedio. en los 2

últimos arios (2nl l2e2)

Rentabilidad: Porcentaje dc utilidad después dc
pueslos o pérclicla con respeclo al Ca¡:ital.

pro io en los irl(imos 2 años (201 I ¡'2022 ).

ser negatr\ ()

atmple

()

aplica

anmple

aplica

tos legales

.7 0 ntes Indlolduo'les, Person¿s .Físicas.
a) Fotocopia simple de la Cédula de

Identidad d.el finnante de la oferta (*)

b) Constancia de inscripción en el Regtstro
Único de Contribugentes (*)

c) En el c@so que suscriba la oferta otra
person t en su representqción deberá.
acompañar una fotocopia simple de su

cample

cumple

anmple

L{,

l

I

I

I

I

I

I

F'\

I

L

t,

\

-.1

"1
l

t

L
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALUADOR
cédula de identidad g uno fotocopia
simple del poder sufrciente otorgado por
Escitura Pública para presentar la okrta
y representarlo en los actos de la
licitación. No es necesaio qte el Poder
esté inscipto en el Registro de Poderes. (")

9. 2 O,ferentes Individuales. Personcs
Jttrídicas.

a) Fotocopia simple de los doanmentos que
acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como la escritura pública de
constitución y protocolización de los
estatutos sociales. Los estatutos deberAn
estar inscriptos en la Sección Personas
Jurídicas de b Arección de Registros
Públicos. (*)

b) Constancia de inscripción en el Registro
IJ nico de C o ntribuA ente s.

c) Fotocopia simple d.e los docllmentos d.e

identidad de los representantes o

apoderados de la sociedad.
d) Fotocopia simple de los doatmentos q)e

acrediten las faanltades del firmante de la
oferta para comprometer al okrente. Estos
docamentos pueden consistir en: un poder
surtciente otorgado por Escritura Pública
(no es necesario E)e esté inscipto en el
Registro de Poderes); o los documentos
societaios que justiftqten la
representación del firmante, tales como
las actas de asamblea g de directorio en
el caso de las socied.ades anónimo.s. (*)

9.3. Oferentes en Consorcio.
a) Cada integrante del consorcio cÍue sea

una persona fisica domiciliada en la
República del Paraguag deberá presentar
los doanmentos requeidos para Oferentes
indiuiduoles especificados en el apartado
Oferentes indiuiduales. Personas Fis¡cas.
Cado integrante del consorcio cÍue sea
una persona jurídica domiciliada en
Paraguag deberd presentar los
documentos reEteridos para Oferentes
indiuiduales Personas Jurídicas. (*)

b) Original o fotocopia del consorcio
co¡tstituido o del aanerdo de intención de
constituir el consorcio por escritura

blica en caso de resultar adjudicados A
antes de la finna del contrato. Las

de los oanerdos de intención

§s por b Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DN CP). (*)

cample

almple

almple

cumple

NO APLICA

NO APLICA

,a

c) Fotocopia simple de los documentos que
acrediten las facaltades de los finnantes
del aaterdo de intención de consorciarse,
Estos documentos pueden consistir en ("):

i. Un poder suficiente otorgodo por

§o

NO APLICA

I

T

(,

\\

de los consorcios ser¿n determinad.as 1

l
I

lL
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escrihtra púbtica por cada
miembro del consorcio (no es
necesaio Ele esté inscripto en el
Reg¡stro de Poderes); o

ii. Lns documentos societarios de
co.da miembro d.el consorcio, qte
jusüfiqten la representación del
firmant4 tales como actas de
asanlblea g de directorio en el
caso de las sociedades anónimas.

d¡ mtocopia simple-de los doolmentos que
acrediten las Íacultades del frmante de la
oferta para comprometer al consorcio,
qtando se haga formalizado el consorcio.
Estos d.ocumentos pueden consistir en (*):

I. Un poder suficiente otorgado por
escritura pública por la Empresa
Líder del cottsorcio (no es
necesario Ele esté inscripto en el
Registro de Poderes); o

. Los documentos societarios de la
Empresa Líder, que justifiqten la
representación del frmante, tales
como rrcta.s de asamblea g de
directoio en el caso de las
sociedades anónimas.

Experiencia R"qu"rtao

e) Copia de facturqciones y/o recepciones finales
que avalen lo experiencia requerida.

anmple

Pdtenle coñercial vigente a lafecha de aperturq o

ol inicio de lo carga de propuestqs para procesos

de SBE, del municipio en ¡londe esté asentado el
establecifiiento pr¡ncipal del oferente

anmple

g) Dehtostt'.lr lu experiancia eu fiinryia:t de ¡tuti|
haldíosl con Jittut'uciurcs detentu, cotltrdtos )'to
recep<'k»tcs .finclcs a o¡tos ¿otrunen¡o\ por un

(,nto eqriruld¡te ul [10] % c<¡no n¡inimo dd
nonl(, ,nalafino del contrak¡ en l« presertc
lid¡dci(in. de l¡ts: 3 tilti»tos uños. Las st¿mqlorios

tle las Jir<luruciutes deben alcrn:ar el porcentajc

indicodo. no será nccesoio lo presentición del
porcentaje del ,nonto es¡¿blecido !ro| c.t¿.t

itño. 12021 - 2022 y 2081.

cumple

ESTE Corntté Tueoo d,e elralu@r al ofetente '¿o'f¿b¡a,do tnás aniba. sollclto víq '4otq U.O.C,

NO APLICA

f)

6

4
tt

9
§9
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f
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I
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L

\
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EVALI.ADOR

F,L!Luque uoc.tl
tb: &F*!Eó.r¡ o.a!¡t rtldd.¡¡rrñr¡dE @\6.ñ @r ort ¡ ! airai:ltú §!ar6a¡b3 ¡r¡.8'!. 60.1,!16

¡,E!¡ r¡'dr !dr.r 0.,¡ ¡oi§i. a-ido ,¡{¡l y ¡o.¡cl¡¡. d. io. ra¿..a. br.Úá ¿ .'15]É rú.rt¡'ü¡ ¡ !¡s r ¡¡ 9.#i
fir.r-aola l¡rrc.rvt, Dt¡.t ¡,..6 nrcrlo d n¿ór:útt

\ol¡ t (X \' (r7.ll)2.1
SÉñoré.: PORT SYSTEU S-A
Ruc: 8«Xr2o79-l
Pori!yttcB¡r¿ gñ¡ü.coñ

'i.,:.,,,l 1.tr.,,1, ,1. (i:rrrt::i! ., t,l , r,l,r,r.,,r. . ':,,rr,r tr. !¡ s:r .. :,]tr:':: ':. i':ii¡)\i)
(rl'l:R\l!\:\ i)l'l ( ()\'l¡1.\1i\el()\ilS L,.l.ir¡r¡:.r)1,1.!,r¡ r,:.,,: :.(l ,.,:: Il:i,,,¡,, 'i,i :1,':ti '1, ,

L¡tc¡ ¡¡. r9l2o24 col{ ¡D x. 45283t SERVTC¡O DE 
^CONDTCTOXAIiI¡E!|TO 

DE VARIAS AREAS
CONTn^TO AEIERTO. (,i:rsrl,r.$(io rttrr' (1 {!rt:r!. (r,,ir¡.,,i(,: (!: :.' .r.,ir' {t('
.utltr¡, x,,: r qn. r.r:.s,(qu.r!¡r¡:cntos r¡rq.!: p¡¡¿ s((r¡:r (,:,,i !:rj,Lst! l!;:rrr.ntt .'r:,,,:::., .,:
hcrcto Rcal¡Ecñt¡rlo 9823/23 d. Contñt¡cloDc. h¡bllca!:

P!c.Gut.

Sin ot¡o parlicular. l.s saludo c.ordialm.¡:tc

/ 8¡1.ñ..8c..re¡ y cu.dro dc rcrul¡¡do 2021-202¡
v copi¡ d. hr Ú§ñ.r trcs l¡<lúr¡cioíe5 drl¡ño 202r.2022-20¡3

,-M:
/)r. .,lrr¡¡t¡ndr.¡ Ci¡'¡r,1 I oklt¡nu¡jt'

Director de ls Li.o.C.

El oferente en cuestló'{ res?onde en tleñgo u forrna el pedido de doc'¿ 'ref¡t(¡clo es realizado

2.3 PR.ECIOS OTER?ADOS I' I¿ER¡F¡CÁC'ON DE POSIB¿TS .ARROR.ES ,ARI?,I?IEIÍCOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 55 del Decreto Reslamentario N' 9823 23 lnciso b
3 : Las ofertas cum con lo señalado en el numeral ue an

al sistema de adiudicación adoptado, serán aqru das en en numérico de menor a mavor. luegoord
de haber efectuado las correcciones aritméücas que hava¡ sido necesarias y habiéndose aplicgdo
los márgenes de Dreferencia cuando corresponda. 3: Se seleccionará provisoriamente a la oferta con
el menor precio, la que será anal¿ada en detalle para verihcar su cumplimiento con otros reouisitos

tación tales como iñcaciones técnicas lazos de entre ca
técnica para cumolir el conlrato..

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de la lista de precio
tado en la planilla del oferente FOR SYSTEM Sá COlf RUC 'aOO92O79-1,,

REIYIITE, AI\TUNTO EL CUADRO COMPARATM.-^o abíendo er?o7es arit nétlcos alguno.

üa

gor ea Co,áalté Evohtatlao . cuotgllelr,dp q.sí a caballdq.d lo etcloldo por el Plleoo de Bases u
Condlclones.

( 0
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALLADOR

,
PRECIOS OI.ERTADOS

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de
precios presentado por la firma oferente, en donde no se erconttó va.iaciones en la planilla de los
oferentes participantes en PROCENTAJES mencionados en la Resolución N'454/2024 - ANALISIS
DE PRECIOS OFERTADOS el mismo análisis es observado en el cuadro comDqtatiuo qdlunto @l

Droceso.-
ATIiCUIO 53O APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACION APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

A¡áll¡is de los preclos ofert¡dos
Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada item, rubro o
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

l. Ea cort¡atqcior¡ea er geBeret cuaúdo la dife¡e¡cla ent¡c el p¡ecio ofertado v el p¡ecio
refereacial eea su¡erior ¡l 25olo oara de l,fec ncial v delbaio del io refere
l5o/o oara ofertas oue se encuentten Dor eñcllná del referencial establecido Dor la
convocaate v difuadido co! eI llaEado a co¡tratación
En obras públicas: cuando la diferencia entre e[ precio ofertado y el precio referencial sea
superior al 2oyo para ofertas por debajo del precio referencial y loyo par^ olertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convoca¡rte y difundido con el
llamado a cont¡atación- -

Si el oferente no respondiese [a solicitud, o la respuesta no sea sufrciente para justificar el precio
ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.
El análisis de los precios, con esta metodologia, será aplicado a cada item, rubro o partida que
componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la
Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

2.5 SOI.,ICITUDES DE ACLARACTÓN DE OFERTAS Y ¡.ES RESPUES?áS

2

DE ¿OS O.FTREJYTIS O EN SU CASO
INDICAR QUE NO SE REALIZAROJV áC¿ARáCIOJVES:

En este caso el Comité evaluador a solicitado el pedido de documentación plasmado mas arriba.
3. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y yERIFICACION EL CI'UPUI.IENTO DE

¿AS ESPECIFTCÁCIONES TECNICAS !, e, eOIVf,&lIO;

Al respecto de la evaluación de la lexperiencia), en el presente informe es analizado y cumplido
acorde con los requerimientos relacionado a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se
veriñca en el odela te licitación el mismo solicita es decir

tt
b). ExDerie¡cia requerida;

carta de inütación expresa que el oferente
Demostrar la experiencia en llimpieza de patio baldíosl con facturaciones de venta, contratos y/o
recepcioles finales u otros documentos, por un monto equivale[te al l40l 70 como mínimo del monto
márimo del contrato en la presente licitación, de los:3 últimos años. Las sumatorias de las
facturaciones deben alcanz¡r el porcentaje indicado, no será [ecesaria la presentación del porcentaje
del morto establecido por cada año. 12021 -2022y 2023|..
Al verificar el mismo el oferente teniendo en cuenta y de acuerdo al contenido al acta de apertura y
la comprobación visual de los documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos se
verifica efectivarnente que el oferente, ha cumplido con Ia presentación de la documentación
requerido en el PBC y cumple efectivamente con las especificaciones técnicas,

u

CORRE¡¡IE 2022

,o21
blÉ.rd.r¡d¿mid6: .l -o':edi, d.
16¡ úhims 2 ¡ñor É debcrá *r
Erlr a 0¡o (P8i6 lot VA.ti6

)

ffiui**l ".,*l

olerta!

I

l.l R¡lE rh Le'dez, .r ñrEdb
l¿. s',r.-, r 

"lro, 
¿"t"a *,

l¡-' " **, o* ,. r*,*

APLTCJ

/'7 I



ffi
fr&

Pág.9
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALfADOR
3. .I. A¡rÁrrs.¡s Dr ¿os REoursIIt s Pos LEGALES . DATOS DE¿ SI¡¿AR}I

Como referencia y conforme a los criterios de calilicación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verificar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el Art'40 incisos a) y b) de la l*y 7021/2022, modificado por Ley N'6716/2021.en base al
siguiente análisis:

Documelto poR svsTEltt co¡f Ruc lF aoo92079-7
Presentación sc'ti.sÍactoria de la Declaración
.h¡ada de ta hallarse amprendido en las
prohibicíones g límitaciones establecidas en el
Art" 40 de bleA N" 7021/22, modificado por Ley
N" 67 t612021.

Cumple

Inciso a) Veificación de los regístros del
personal de la conuocante pqra detectar si el
ofelente o s-us representantes, se ho,üo.n
comprendidos en el prestpuesto del inciso a) del
Arf ' 40 modificado por Ley N'6716/2021.

No se obseru(I.

Inciso b) Verificación por los medios disponibles,
§ el oferente U ¿os demós suje¿os
individualizad.os en las prohibiciones @ntenidas
en la Leg N" 1626/00 de la Fu¡tción htbli¡n,
aparecen en Ld base de datos del SNARH o bien
de lq Secretaria de la Función Publica

No se obseraa

a ¡os da¿os crue aDarecen en el SIIVáRH. no habiéndose asenlado obse ruación alouna. en rozón de no
luTberse encontrado irrequl¡.trídad. en la sih)acíólt de los ofere-ntp,s u oferente con resDecto a la
qd iudiCg-ción del presente llarnado.

4. CONCLVS.IONES Y RECOMENDACIOIVES;

Atendiendo a 10 dispuesto at Art' 54 de la ley N' 7021/22 de Contrataciones hiblicas y de
conformidad al Art" 58 del decreto reglamentario N" 9a23 /2023 la adjudicación deberá recaer en
eI oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las caliñcaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente
informe , se concluye que el oferente PIOR SYSTEDI CON RUC t{" 8OO92O79-1 Cumple
satisfactoriamen te para ser adjudicado.-

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la l,ey N" 7O2l/22,
reCQni

-,su ádj'
enda la oferta presentada por el oferente POR SYSTEM COlf RUC N' 8OO92o79-lpara
udicación de conformidad a lo dispuesto en el articulo 55", 56", 57" y 58' del Decreto N

9423 /23 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la 
',r:J' 

7O2l122. Es nuestro dictamen. Salvo mejor
parecer con los siguientes términos;

todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
enda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

u,

.w*" RUC NA PRECIO OFERTAOO PAFA SEA ANUDICADO C¡ CI

wocso de CONTRATO ABIERTO por ñonbs

POR SYSTEM 80092079-L
Reprc§.nta¡tc Legal LLIS VLLALB: -{COST.4

Dirección DE LAS COORDILLERÁS MAYOR Fl.rilTAS Y CAPITAN MIRAND^
Te¡éfono 0982-l0l -I22

Coreo Eleürónico poís,stemsa@gmail co¡¡r

Gs. l.2g0lcuorontes mtldoscpnlot novento )

Se le aqrudlce ¡ror al procero dc coat¡ato abierto por un monto minimo de CS 107.500,000 (guar¡ui6 ciento a¡ete
Eillo¡ea qr¡¡¡lelrtoa !nil) y un monto máximo de CS 215.000.000 {gu8r¡Eíes dorcleEtos qul¡cc Eilloae6).

\ 7aD1.{[

do ü8 óe

^EPI.)PF:S

I
I

En este sentido el comité manifiesta oue se dio almDlimíento a la veríflcdción de si los oferentes se
encuentran denfro de las prohibicíones contenidas en el Art" 60 de la Leu N" 1626/ 0O de la Funcíón
htblica u en et Arl' 40. inc.iso d u b) de la l-eu N" 2051/ O3. modificado por Le)' N' 6716i2021. confor¡ne

Acta de Evaluaclón: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos se verifica efectivamente que el
oferente PCIR SYSTEU CON RUC N' 8OO92O79-1ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y curnple efectivamente con las especiñcaciones técnicas.-

\\
ñ

I

I
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Vale recalca¡ oue el D¡oceao es Dor contrato abierto Dor Eoltos:
Como referencia se informa Io siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglamenrario ll" 9823/23
No deberá darse a conocer información algwta acerca del análisis, aclaración y evaluación de

lus ofertas ni sobre los reco¡nendaciones relativos a la adjudicación. clespués de la apertura en
público de las ofertos, a los oferentes ni a persoflas ru¡ involucradas en el proceso de evaluación.
husta que huya sido dictoda la Resolución de Adjudicución cuando se lrate de un solo sobre: I
cuando se trate de dos s<¡bres la confdenciolidad de lo primera efapa será hasta la enisión del
aclo adninistrativo de selección de ofertas técnicos. reattudándose la conftdencialidad después da

la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de I« Resolución de

adjudicación.
En todos los casos se deberá presemor la no injerencio cn los órgonos de ev uación y decisión.
garanfizando la itrlependencia de criferio.
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 14:20
horas de fecha 9/0912024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus
miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto.

, Asesor o sentante de algüna comisión

2.
Represeutante de la Asu.Dtos Ju!ídlcos Reptesentante de cción -solicitante

..::.. .:. . t

.- i)

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALTADOR
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nñ;oo¡ dé Asurih8 Jr¡roEÉ- 

Munh9d;dad de Lr4!É

/L
L


